
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Declarativo No. 11001 31 03 036 2020 00420 00 

 

Se AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, LIBRESE 

TELEGRAMA a las partes que componen la presente litis a fin de informar 

tal situación. 

 

Continuando con el trámite del presente juicio, se DISPONE: 

 

Señalar el día 6 DE ABRIL DE 2021, A PARTIR DE LAS 09:30 AM, para 

que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 373 del C. G. P. 

 

De conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 372 del Código 

General del Proceso, se tiene como decreto de pruebas las anunciadas por 

el Juzgado 36 Civil del Circuito en audiencia celebrada el 22 de abril de 

2019.  

 

Los extremos procesales en la citada audiencia deberán hacer concurrir 

a sus testigos. 

 

Igualmente, se señala fecha para celebrar alegaciones y fallo, el día 7 DE 

ABRIL DE 2021 A PARTIR DE LAS 10:00 AM. 

 

Las audiencias se celebrarán de manera virtual y oportunamente se les 

comunicará a las partes el medio a través del cual se conectarán. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 18 de diciembre de 2020 
Notificado por anotación en ESTADO No. 121 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2019 00311 00 

 

 Como quiera que la parte demandada presentó en tiempo el recurso 

de apelación contra la sentencia proferida por este Juzgado; de conformidad 

al artículo 322 y siguientes del Código General del Proceso, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO DEVOLUTIVO 

y ante la Sala Civil del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D.C., interpuesto por la parte ejecutada contra la sentencia proferida 

el 5 de noviembre de 2019.  Líbrese oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2019 00311 00 

 

 Como quiera que la parte demandada presentó en tiempo el recurso 

de apelación contra la sentencia proferida por este Juzgado; de conformidad 

al artículo 322 y siguientes del Código General del Proceso, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO DEVOLUTIVO 

y ante la Sala Civil del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D.C., interpuesto por la parte ejecutada contra la sentencia proferida 

el 5 de noviembre de 2019.  Líbrese oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2019 00327 00 

 

Continuando con el trámite del presente juicio, se DISPONE: 

 

Señalar el día 8 del mes de abril del año 2021, a partir de las 09:30 a.m., 

para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del C. 

G. P., en la que se adelantará la conciliación, declaraciones de parte, 

interrogatorios, fijación del litigio y control de legalidad.  

 

De conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 372 del Código 

General del Proceso, se decretan las siguientes pruebas: 

 

 A favor de la parte actora  

 

Documentales: Se tendrán en cuenta las oportunamente allegadas. 

 

 A favor de la parte Demandada  

 

Documentales: Se tendrán en cuenta las oportunamente allegadas. 

 

Oficios: se solicita al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses remitir el informe pericial de necropsia No. 

2015010111001002940 practicada al señor Robier Yeider Regalado Matos 

(q.e.p.d). Ofíciese. 

 

La audiencia de instrucción y juzgamiento se desarrollará así:  

Se cita a los peritos DANIEL LABRADOR GUTIERREZ y DAVID JIMENEZ 

VIDALES, el día 15 del mes de abril del año 2021, a partir de las 09:30 am 

donde se les interrogará acerca de su idoneidad y fundamentos del 

dictamen. Comuníquesele. La parte interesada deberá hacerlos comparecer 

el día de la audiencia virtual. 

 

Finalizado lo anterior, en lo posible se oirán los alegatos de conclusión y se 

pronunciará oralmente la sentencia, o será anunciado el sentido de la 

misma para expedirla por escrito en el término de ley.  

  

 



Téngase en cuenta que las audiencias se celebrarán de manera virtual y 

oportunamente se les comunicara a las partes el medio a través del cual se 

conectarán las partes y apoderados. 

 

Finalmente se advierte a las partes y sus apoderados, que la inasistencia 

injustificada a la audiencia inicial, acarreará las sanciones procesales 

previstas en la norma en cita. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
Ref.: Declarativo No. 11001 31 03 037 2019 00033 00. 

 

 
Se RECHAZA el incidente de nulidad propuesto por el 

demandado José Martín Paredes Aponte, por cuanto las causales de 

nulidad son taxativas y lo alegado por aquella no se enmarca dentro de 

las señaladas por la Ley (arts. 133 y ss del C. Gral. del P.)  

 

Téngase en cuenta que el Centro de Conciliación y Arbitraje 

Constructores de Paz, manifestó que, ante el fracaso de la negociación 

de deudas, el proceso de insolvencia fue remitido al Juzgado 21 Civil 

Municipal de Bogotá, no obstante, allí se decretó el desistimiento tácito 

del proceso, ante lo cual desaparece la causal de suspensión del 

proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez  

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
 

Bogotá, D.C., 18 de diciembre de 2020   
Notificado por anotación en ESTADO No. 121 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2018 00490 00 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Capital, mediante el cual modificó la sentencia 

proferida el 14 de febrero de 2020. 

 

Secretaría proceda a liquidar las costas ordenadas.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2019 00008 00 

 

Se tiene como oportunamente contestada la demanda por parte del 

curador ad lítem del demandado INTERNATIONAL SUPLIES S.A.S., quien 

acude al proceso, aunque sin proponer excepciones de mérito a su alcance. 

 

En este sentido, se torna innecesario evacuar el trámite de 

audiencia previsto en los artículos 372 y 373 del C. G. P., correspondiente 

al Juzgado proseguir el trámite pertinente, en la forma señalada en el 

artículo 384 numeral 3° del C. G. P.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, vuelva al Despacho para 

proferir la decisión correspondiente conforme las reglas antes 

mencionadas. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 



 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Declarativo No. 1001310303720190020900  

 

Se RECHAZA la apelación interpuesta por la parte actora, por haber 

sido presentada en forma extemporánea.  

 

  En efecto, como la notificación del fallo se produjo el 3 de noviembre 

de 2020, es claro que el término de tres (3) días para impugnar la decisión, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 322 del C. G. del P., venció el 6 de noviembre 

siguiente, lo que significa que la presentación de la apelación el 11 de noviembre, 

fue inoportuna.   

  

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 
estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 8:00 
a.m. 
El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00011 00 

 

 

En atención a lo comunicado por la Superintendencia de Sociedades, 

previo a continuar con el trámite procesal correspondiente, se requiere a la parte 

actora, para que en cumplimiento a lo ordenado en auto anterior manifieste si 

continúa la ejecución en contra del demandado Ernesto Cruz Sánchez. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

        

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., 

 

Ref: Ejecutivo Mixto No. 11001310303720150028100 

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 513 del C. de P. C., préstese 

caución en la suma de $10´400.000,oo M/cte.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

mgrl 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

De conformidad con el artículo 321 del C. de P. C., la 

providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 070 de hoy MAYO 11 de 2015, a las 8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 037 2020 00224 00 

 

Conforme a lo expresamente manifestado en la documental que 

antecede, el Despacho tiene como oportunamente contestada la demanda 

por parte de los demandados JOSE LUIS Y JUANA PAOLA GONZALEZ DIAZ, 

quienes, dentro del término concedido, se oponen a las pretensiones 4 y 5 

principales y 5 y 6 subsidiarias, aunque sin interponer ningún mecanismo 

exceptivo. 

 

Se reconoce personaría para actuar como apoderado de los 

demandados antes señalados, al abogado DELFÍN OCTAVIO RAMÍREZ 

VARGAS, en los términos del poder conferido. 

 

En firme vuelva al Despacho para continuar con el trámite 

procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C.  18 de diciembre de 2020 

Notificado por anotación en ESTADO No.121 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

 



 

 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00259 00 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede y reunidas las 

exigencias del Art. 286 del C. General del Proceso, el Juzgado Resuelve: 

 

Corríjase el mandamiento de pago de fecha 29 de octubre de 2020 

en el sentido de indicar que los intereses moratorios ordenados en el numeral 

quinto de la orden de pago, se causaran a partir de la presentación de la 

demanda 24 de septiembre de 2020 y no como erróneamente allí así se 

indicó. 

 

Notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago corregido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

     

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00308 00 

 
Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil para este 

tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a favor de 

VIATCHESLAV KAFAROV en contra de ANTENOR SARMIENTO DELGADO y 

LYDA ELVIRA SARMIENTO DELGADO por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. La suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($300´000.000.oo) del capital representado en la letra de cambio aportada como 

base de la acción. 

 
2. Por los intereses moratorios a la tasa pactada sin que supere la 

máxima legalmente permitida, calculados sobre el referido capital, desde que se 

hizo exigible la obligación 23 de febrero de 2019 y hasta que se verifique el pago. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 
Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación que de este proveído se le haga en la forma 

establecida en el artículo 431 del C. Gral. del P., y/o el término de diez días para 

formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 ibídem.  

Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejusdem, en 

armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

 
Se reconoce personería al abogado CARLOS HERNÁN PULIDO AGUIRRE 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos indicados 

en el poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez (2) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., 

 

Ref: Ejecutivo Mixto No. 11001310303720150028100 

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 513 del C. de P. C., préstese 

caución en la suma de $10´400.000,oo M/cte.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

mgrl 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

De conformidad con el artículo 321 del C. de P. C., la 

providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 070 de hoy MAYO 11 de 2015, a las 8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00308 00  

 

 

Teniendo en cuenta las disposiciones contempladas en el artículo 

599 del Código General del Proceso, el Juzgado decreta las siguientes medidas 

cautelares: 

 

1.  El embargo y posterior secuestro de los de los bienes inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria relacionada en los numerales 1 y 2 

del escrito de cautelas.  Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la zona respectiva. 

 

2. El embargo y retención de las sumas de dinero que posean los  

demandados en cuentas corrientes, de ahorro, encargo fiduciario o a cualquier 

otro título en las entidades financieras indicadas en el escrito de medidas 

cautelares. 

 

Ofíciese e inclúyase en los oficios petitorios la identificación de la 

demandada. De ser el caso, téngase en cuenta el monto de inembargabilidad 

que para las cuentas de ahorro hace alusión el Art. 2 del Decreto 564 del 19 

de marzo de 1996 y circular 053 de Octubre 10 del año 2005, limítese a la 

suma de $480’000.000 m/cte. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                      
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C., 18 de diciembre de 2020   

Notificado por anotación en ESTADO No. 121 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 
 

 

 

 

 



 

 



 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2016 00292 00 

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora acreditó la 

instalación de la respectiva valla, tal como fue ordenado en la audiencia 

llevada a cabo el 23 de octubre de 2020.  

 

A efectos de continuar con la audiencia de que trata el art. 372 y 373 CGP 

se señala el día 9 del mes de abril del año 2021 a la hora 09:30 a.m.  

 

En dicha diligencia se practicará de manera virtual la inspección judicial al 

inmueble y la recepción de los testimonios faltantes, así como la formulación 

de alegatos de cierre y sentencia.  

 

Téngase en cuenta que las audiencias se celebrarán de manera virtual y 

oportunamente se les comunicara a las partes el medio a través del cual se 

conectarán las partes y apoderados. 

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2019 00035 00 

 

  

 Continuando con el trámite del presente asunto, y con fundamento 

en el art. 38 CGP adicionado por la Ley 2030 de 2020, se Dispone: 

 

COMISIONAR AL SEÑOR INSPECTOR DE POLICÍA DE LA ZONA 

RESPECTIVA, que por reparto corresponda, para la práctica de la diligencia 

de ENTREGA de los inmuebles objeto de restitución, a la parte demandante. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  

    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020),   

 
Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2019 00158 00 

 
 

Se agrega al expediente los dictámenes periciales aportados por la 

parte demandada, para los fines legales pertinentes.  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

     
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notificó por anotación en 
el estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a 
las 8:00 a.m. 
 
     El  secretario, 

 
  JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 



 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020),   

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2020 00044 00 

 

 Obre en autos las diligencias de notificación de la demandada conforme 

lo preceptúa el art. 291 CGP, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

La parte actora proceda a enviar el aviso de que trata el art. 292 CGP a la 

dirección de correo donde remitió el citatorio. 

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



  

 1 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 

 
Ref. Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00080 00. 

 

De conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte 
demandante en el escrito que antecede y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago 

total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y 

secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las 
comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Ordenar el DESGLOSE de los títulos ejecutivos a favor de 

la parte demandada. Con tal fin, Secretaría deje las constancias de rigor - 

literal c) numeral 1° del art. 116 del C.G.P -, teniendo en cuenta que la 
acción de la referencia terminó por pago total de la obligación.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

      
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 18 de diciembre de 2020   
Notificado por anotación en ESTADO No. 121 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   

 
Ref: Ejecutivo Rad. 11001 31 03 037 2020 00299 00.  

 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede y como quiera 

que el demandado COMPAÑÍA MINERA COLOMBOAMERICANA DE CARBÓN 

S.A.S. entró en proceso de reorganización empresarial, por parte de la 

Superintendencia de Sociedades de conformidad con la normatividad 

vigente (L. 1116 de 2.006), el Despacho DISPONE:  

 

ORDENAR la remisión del expediente a la Superintendencia de 

Sociedades, atendiendo a la solicitud efectuada por dicha entidad.  Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

    
 

HERNANDO FORERO DÍAZ  
Juez 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

de5fa78d17cfaf42008dd87641e9d5a1c29ca4fc64aa8a6317d23f91acf27736 

Documento generado en 17/12/2020 10:58:39 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020),  

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2020 00129 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el proveído de fecha 30 de julio del año en curso, con 

fundamento en el art. 90 CGP, el Despacho RESUELVE: 

 

 1.- Rechazar la demanda. 

 

 2.- Ordenar la devolución de la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

    

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

       Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   

 

 Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00311 00 

 

Se analiza la viabilidad o no de proferir mandamiento de pago 

en el caso sub – lite, con base en las siguientes;  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es indiscutible que en nuestra legislación positiva el cobro 

coercitivo de una obligación reclama como presupuesto básico la 

presencia de un título ejecutivo, el cual debe acreditar manifiesta y 

nítidamente la existencia de una obligación en contra del demandado, 

en todo su contenido sustancial, sin necesidad de ninguna indagación 

preliminar. 

 

Entonces a voces del artículo 422 del C. Gral. del P., puede 

demandarse por vía ejecutiva, la satisfacción de obligaciones claras, 

expresas y exigibles, que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él; 

consistiendo la exigencia de ser expresa, es decir, que exista 

manifestación positiva e inequívoca del deudor de satisfacer una 

prestación; de ser clara, en que los sujetos activo y pasivo de la 

obligación estén identificados, la prestación debida perfectamente 

determinada, o cuando menos, sea determinable;  y de ser exigible,  que 

estando la obligación sometida a plazo o condición, uno  u otra se hayan 

cumplido. 

 

En el caso que ocupa la atención del Despacho, se observa que 

el demandante pretende hacer valer como título ejecutivo el archivo 

Excel que remitió al demandado por correo electrónico, documentos que 

no prestan mérito ejecutivo, dado que no provienen del deudor, no se 

expresa una obligación clara y no se determina con exactitud la fecha de 

pago, pues en la comunicación se observa que no hay claridad en qué 

fecha debe pagar. 



Aunado a lo anterior, pese a que el archivo remitido relaciona el 

cobro de unas facturas, estas no fueron aportadas al plenario. 

 

Así las cosas en el caso sub-lite  no se aportó documento del 

cual se desprenda una obligación clara, expresa y exigible en contra del 

demandado, con la cual se constituya título ejecutivo (art. 422 C. G. de 

P.), en efecto nótese que el demandante solicitó con la demanda 

pretensiones que no se cimientan sobre las obligaciones que actualicen 

los presupuestos contemplados en la memorada norma a fin de librar el 

mandamiento de pago deprecado.  

 

En atención a los anteriores planteamientos, el Juzgado Treinta 

y Siete Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

1º.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones 

expuestas en el cuerpo de este proveído. 

 

2º.-    Sin necesidad de desglose devuélvase la presente 

demanda, junto con sus anexos a la parte interesada, previas las 

constancias del caso.   

 

NOTIFÍQUESE, 

           

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
el estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a 
las 8:00 a.m. 
El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f9f83a7745cc006c41ab6cb1bacf8841bb6d2199e73208ca1dbf238d98ce2e64 
Documento generado en 17/12/2020 11:48:36 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020),    

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00315 00 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y 

se acompaña con ella documentos que prestan mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el artículo 422 del C.G.P., RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular favor de 

CENTRO DE EXPERTOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL IPS S.A.S CEPAIN IPS 

S.A.S. contra MEDIMAS EPS S.A.S. por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.  Por la suma de $4.317.487.532,oo que corresponde al valor total 

del capital insoluto de cada una de las facturas discriminadas en la pretensión  

primera a 95 de la demanda. 

 

2. Más los intereses moratorios liquidados sobre cada una de ellas, a 

la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el día siguiente de la fecha señalada para la 

exigibilidad de cada obligación y hasta cuando se verifique su pago, sin que en 

ningún momento supere el límite de usura. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

  

Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación que de este proveído se le haga en la forma 

establecida en el artículo 431 del C. G. del P., y/o el término de diez días para 

formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 y 468 ibídem.  

Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejusdem, en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Se le reconoce personería jurídica al abogado ANDRÉS FELIPE 

CADENA CASAS como apoderado judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                   
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez (2) 

  



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   
 

 
Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2020 00316 00. 

 

 
Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, y S.S., este Despacho resuelve: 

 
 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA A TITULO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO instaurada por 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra HACIENDA LA CAPILLA S.A.S., JAIR IVAN 

SANCHEZ ESTARITA, LA CAPILLA YERBABUENA S.A.S. Y LILIANA 
MERCHAN LONDOÑO. 

 
En consecuencia, imprímasele el trámite consagrado en el artículo 

385 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, en la forma 
prevista por los artículos 2 91 a 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 8 del Decreto 806 de 2020, entregándoles copia de 
la demanda y sus anexos. Córrase traslado a la parte demandada por el término 
legal de veinte (20) días (Art. 369 Ejusdem). 

 
    

Se le reconoce personería al abogado PEDRO JOSÉ BUSTOS 
CHAVEZ como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos 
indicados en el poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

      
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 
Ref. Divisorio No. 11001 31 03 037 2020 00321 00 

 
Toda vez que la anterior demanda cumple con los requisitos de Ley, 

este Despacho dispone: 

 
ADMITIR demanda DIVISORIA instaurada por DEISY YANIRA DAZA 

DUEÑAS contra JUANITA BAREÑO, ERNESTO DAZA BAREÑO, ROSA 

IRENE DAZA DUEÑAS, CRISTIAN CAMILO GONZALEZ DAZA E INGRID 

LORENA GONZALEZ DAZA.   

  

En consecuencia, imprímasele el procedimiento especial, conforme a 

lo previsto en los artículos 406 y siguientes del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada, en la forma 

prevista por los artículos 291 y 292 ibídem, en armonía con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, haciéndose saber a la parte demandada que cuenta 

con un término de diez (10) días para contestar la demanda y proponer 

excepciones. 

 
Conforme lo establece el artículo 409 Ibídem, se ordena la inscripción 

de la demanda en los certificados de libertad y tradición de los bienes objeto 

de litis. Ofíciese al registrador respectivo. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la abogada MARISOL ARANZA 

POVEDA, como apoderada de la parte actora en los términos y para los 

efectos indicados en el poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

    
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 



 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO 

CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.- SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b79b8dd6afd16a158678f6ddaa6ef6160cc62722cdb375c2a3aa91621b8a04a1 
Documento generado en 17/12/2020 10:46:59 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
el estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a 
las 8:00 a.m. 
 
     El  secretario, 

 
  JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2020 00324 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil para 

este tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de JOSÉ 

FRANCISCO RODRIGUEZ en contra de ABELARDO LEON ARIAS y 

LEOGRAF IMPRESORES LTD -EN LIQUIDACIÓN-., por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

A cargo de ABELARDO LEON ARIAS y LEOGRAF IMPRESORES 

LTD -EN LIQUIDACIÓN 

Letra de cambio 16/16/*15 

 

1.La suma de $25.289.700 del capital insoluto representado en la letra de 

cambio aportada como base de la acción. 

 
2.Por los intereses remuneratorios a la tasa máxima legalmente permitida, 

calculados sobre el referido capital desde el 7 de septiembre de 2015 y hasta 

el 6 de noviembre de 2015. 

 

3.Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida, 

calculados sobre el referido capital desde el 7 de noviembre de 2015 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Letra de cambio 17/17/*15 

 

1. La suma de $43.822.350 del capital insoluto representado en la letra de 

cambio aportada como base de la acción. 

 
2.Por los intereses remuneratorios a la tasa máxima legalmente permitida, 

calculados sobre el referido capital desde el 7 de septiembre de 2015 y hasta 

el 6 de noviembre de 2015. 

 

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida, 

calculados sobre el referido capital desde el 7 de noviembre de 2015 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

A cargo de ABELARDO LEON ARIAS 

 



Letra de cambio 01/01/*17 

 

1. La suma de $22.947.000 del capital insoluto representado en 

la letra de cambio aportada como base de la acción. 

 

2. Por los intereses remuneratorios a la tasa máxima legalmente 

permitida, calculados sobre el referido capital desde el 10 de febrero de 2017 

y hasta el 10 de febrero de 2018. 

 

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente 

permitida, calculados sobre el referido capital desde el 11 de febrero de 2018 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 
Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación que de  este proveído se le haga en 

la forma establecida en el artículo 431 CGP y/o el término de diez días para 

formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 ibídem.   

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, en la forma 

prevista por los artículos 291 y 292 ibídem, en armonía con el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020 

 
Se reconoce a la abogada Karen Sofia Vargas Hernández como 

apoderada judicial de la demandante en los términos y con las facultades 

del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 



 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020), 

 

Ref: RESTITUCIÓN No. 11001 31 03 037 2020 00328 00 

 

Como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

establecidos en el artículo 82 del Código General del Proceso, y S.S., 
este Despacho resuelve: 

 
ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE MAYOR CUANTÍA 

DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO instaurada por 
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JAIRO AGUSTÍN RODRÍGUEZ 
PINEDA.   

  
En consecuencia, imprímasele el trámite del proceso 

VERBAL, tal como lo dispone el artículo 368 Ibídem. 
 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada, en la 

forma prevista por los artículos 291 a 292 del Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020. Córrase traslado a la 
parte demandada por el término legal de veinte (20) días (Art. 369 

Ejusdem). 
 
Se le reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA 

GUEVARA LOAIZA como apoderada de la parte actora en los términos 
y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C., 18 de diciembre de 2020   
Notificado por anotación en ESTADO No. 121 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 
 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020),   

 

Ref: Ejecutivo por obligación de hacer No. 11001 31 03 037 2020 00330 00 

 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane las siguientes 

deficiencias: 

  

1.- Con fundamento en el art. 8º, Decreto 806 de 2020, informar 

como obtuvo el canal digital suministrado para efectos de notificación al 

extremo pasivo, allegando las respectivas evidencias. 

 

2.- Aporte la minuta debidamente diligenciada que debe ser suscrita 

por el ejecutado o en su defecto, por el Juez. (inciso 1º. Art. 434 CGP); téngase 

en cuenta que se debe indicar el Folio de Matricula Inmobiliaria de los bienes 

inmuebles objeto de demanda, no el FMI del lote de mayor extensión, toda vez 

que es improcedente eventualmente ordenar la transferencia de este último 

atendiendo que no fue lo pactado en la promesa de compraventa de 28 de 

septiembre de 2017 y su otro si del 25 de febrero de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

42f3195f83864f85c8977651975ba678694da340f02cbca2b67cc1c8f20cf23a 

Documento generado en 17/12/2020 02:42:55 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   
 

Ref.: Ejecutivo Singular No. 11001 31 03 037 2020 00331 00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos establecidos en 

los artículos 82 y 422 del C. Gral. del de P., este despacho RESUELVE:  
 
Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR a 

favor de JUAN RAFAEL RESTREPO BELLO contra PARQUE INDUSTRIAL 
TOCANCIPÁ LTDA. P.I.T. por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $364´500.000,oo correspondientes a capital de la obligación 

contenida en el cheque No. 0536789-5 aportado como base de la obligación. 

 
2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa efectiva anual 

equivalente a una y media veces la rata certificada por la Superintendencia 
Financiera como bancario corriente, o los solicitados si fueren inferiores desde 
la fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique su 

pago, sin que en ningún momento supere el límite de usura.   
 
3.  La suma de $72’900.000 por el 20% del importe del cheque, como 

sanción consagrada en el artículo 731 del Código de Comercio. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 
 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación que de  este proveído se le haga en la forma 
establecida en el artículo 431 del C. Gral. del P., y/o el término de diez días 

para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 ibídem.  
Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 ejusdem, en 

concordancia con el numeral 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Se reconoce personería al abogado OCTAVIO JOSÉ PÉREZ 

HURTADO como apoderado de la demandante en los términos y con las 
facultades del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                        
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez 
   (2) 

 
 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1cefabc57a4e6b04d781365cfa7dbb4d84e95c8f0f451b7f3206ae12b61c2627 

Documento generado en 17/12/2020 02:09:34 p.m. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020 , a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020),   

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2020 00332 00 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane las 

siguientes deficiencias: 

  

1.- Con fundamento en el art. 6º, Decreto 806 de 2020, 

acredítese que, al momento de presentar la demanda, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de ella y sus anexos al 

extremo demandado. Remítase al plenario las respectivas comunicaciones  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C., 18 de diciembre de 2020   
Notificado por anotación en ESTADO No. 121 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 
 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte 

(2020),  

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2020 00335 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil 

para este tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la 

SOCIEDAD VITRAL TEXTIL SAS en contra de CARLOS AUGUSTO 

GARCIA CAICEDO., por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 001 

 

1. La suma de $156.282.000 del capital insoluto 

representado en el pagaré aportado como base de la acción. 

 
2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente 

permitida, calculados sobre el referido capital desde el 28 de febrero de 

2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del 

Estatuto Tributario. 

 
Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación que de  este proveído se le 

haga en la forma establecida en el artículo 431 CGP y/o el término de 

diez días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 

442 ibídem.   

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, en la 

forma prevista por los artículos 291 y 292 ibídem, en armonía con el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020 

 

 
Se reconoce al abogado Yamid Bayona Tarazona como 

apoderado judicial de la demandante en los términos y con las 

facultades del poder conferido. 

 

 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en el estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 

2020, a las 8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).  

 

Ref.: Servidumbre No. 11001 31 03 037 2020 00337 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane las siguientes 

deficiencias: 

 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 376 del Código 

General del Proceso, alléguese un dictamen que determine sobre la 

constitución, variación o extinción de la servidumbre. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

      

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020 

, a las 8:00 a.m. 

El secretario 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA. 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 17/12/2020 02:25:53 p.m. 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020), 

 

         Ref. Expropiación No. 11001 31 03 037 2020 00338 00 

 

Se AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias.   

Con el fin de continuar el trámite del presente asunto, se Dispone: 

 

Conforme lo manifestado por la parte demandante, el Despacho ordena 

el emplazamiento de la demandada Carmen Sofía Rodríguez de Gómez, 

en la forma establecida en el Art. 293 CGP., en concordancia con lo 

dispuesto en el Art. 108 ibídem y el Decreto 806 de 2020 -art. 10-. 

 

La parte proceda a remitir comunicación al Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de 

identificación si lo conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el 

Juzgado de conocimiento.  

 

Por Secretaría, verifíquese la fecha de la comunicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y contabilícese el término respectivo.  

 

De otra parte, se requiere a la parte actora para que informe si ya dio 

trámite al oficio de inscripción de la demanda y al despacho comisorio 

001-2020-0008 emitidos por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de 

Barranquilla. 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C.. 18 de diciembre de 2020 
Notificado por anotación en ESTADO No.121 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 
 

 

 



 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020),  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00340 00 
 

Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil para este 

tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento por la vía del proceso ejecutivo singular a favor de 

JAVIER RICARDO REY OREJARENA en contra de ZANDRA MILENA 

TABARES CALDERON y AMADO DE JESÚS ÁLVAREZ GRAJALES, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 1 

 

1. Por la suma de $260´000.000 por concepto del capital contenido 

en el pagaré aportado como base de la acción. 

 

2. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

sobre el capital anterior desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la 

obligación (15 de septiembre de 2020) y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación que de este proveído se le haga en la forma 

establecida en el artículo 431 del C. Gral. del P., y/o el término de diez días para 

formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 ibídem.  

Notifíquese de conformidad con los artículos 291 y siguientes del C.G.P., en 



armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se reconoce personería al abogado JUAN C SALAMANCA SÁNCHEZ 

como apoderado de la parte actora, en los términos y con las facultades del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

          
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se 
notificó por anotación en el estado No. 
121de hoy 18 de diciembre de 2020, a 

las 8:00 a.m. 
El  secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá  D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020),   

 

Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00342 00 

 

De la revisión preliminar a las presentes diligencias, se observa 

que las pretensiones de la demanda no superan la cuantía establecida para 

avocar conocimiento por los Juzgados Civiles del Circuito, ya que el valor de las 

pretensiones no supera los 150 S.M.L.M.V., convirtiéndose en un proceso de 

mínima cuantía. 

 

Así las cosas, el Despacho carece de competencia para conocer del 

asunto, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 26 del Código 

General del Proceso, razón por la que se ordenará devolver el expediente a la 

Oficina Judicial de Reparto, para que sea remitido a los Jueces Civiles 

Municipales de ésta ciudad. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda ejecutiva instaurada 

por Constructora Barcelona Inmobiliaria S.A.S. contra CONSTRUCTORA 

KOMSTRUCTEK S.A., por falta de competencia (factor cuantía). 

 

SEGUNDO: REMITIR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que éste sea abonado a los Juzgados Civiles Municipales de ésta ciudad, 

por ser los competentes para conocer de esta acción. Líbrese el oficio 

correspondiente.       

 

NOTIFÍQUESE, 

         

HERNANDO FORERO DÍAZ. 

Juez 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

el estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, 

a las 8:00 a.m. 

El  secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020),   

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2020 00343 00 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane las siguientes 

deficiencias: 

  

1.- Con fundamento en el art. 6º, Decreto 806 de 2020, acredítese 

que, al momento de presentar la demanda, se envió simultáneamente por 

medio electrónico copia de ella y sus anexos al extremo demandado. 

Remítase al plenario las respectivas comunicaciones  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C., 18 de diciembre de 2020   
Notificado por anotación en ESTADO No. 121 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 
 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020),   

 
Ref. Divisorio No. 11001 31 03 037 2020 00344 00 

 
Toda vez que la anterior demanda cumple con los requisitos de Ley, este 

Despacho dispone: 

 
ADMITIR demanda DIVISORIA instaurada por JULIA JIMÉNEZ ALEMÁN 

contra JOSÉ GUILLERMO LÓPEZ.   

  
En consecuencia, imprímasele el procedimiento especial, conforme a lo 

previsto en los artículos 406 y siguientes del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada, en la forma prevista por 

los artículos 291 y 292 ibídem, en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, haciéndose saber a la parte demandada que cuenta con un término de diez 

(10) días para contestar la demanda y proponer excepciones. 

 
Conforme lo establece el artículo 409 Ibídem, se ordena la inscripción de la 

demanda en el certificado de libertad y tradición del bien objeto de litis. Ofíciese al 

registrador respectivo. 

 
Se le reconoce personería jurídica a la abogada HEIDY VIVIANA MARÍN 

VARGAS, como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos 

indicados en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

     
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notificó por anotación en 
el estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a 
las 8:00 a.m. 
 
     El  secretario, 

 
  JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020).   

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2020 00236 00 

 

 

En atención a lo solicitado, se decreta el embargo de los dividendos, 

utilidades, intereses y demás beneficios que el demandado Jorge Luis 

Garzón Arrieta, tenga en la Sociedad GARCON CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS SAS. Ofíciese. Se limita la medida a la suma de $200’000.000. 

De otro lado, ofíciese a las sociedades PRABYC INGENIEROS SAS, 

CIMCOL y, ARANJUEZ BIENES RAICES SAS., para que en el término de 

cinco (5) días siguientes se sirvan informar si tienen contratos en ejecución 

con el señor Jorge Luis Garzón Arrieta.   

Cumplido lo anterior y recibidas las respectivas respuestas se 

resolverá sobre el embargo pedido. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

   

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref: Ejecutivo No. 110013103037202000315 00 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares, se le 

requiere para que informe si los bienes sobre los cuales se pretenden, son 

de aquellos destinados a la prestación del servicio de seguridad social en 

salud y que de acuerdo con el artículo 594 del C. G. P. y demás normas 

concordantes, están catalogados como inembargables.  

  

  

  

 

NOTIFÍQUESE (2)  

      
HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C. 18 de diciembre de 2020 

Notificado por anotación en ESTADO No. 121 de esta misma fecha.- 
 
El Secretario,  

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA  

 

 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2020 00324 00 

 

Conforme lo solicitado por el ejecutante y teniendo en cuenta las disposiciones 

contempladas en el artículo 599 CGP, el juzgado decreta las siguientes 

medidas cautelares: 

 

1.Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que por cualquier 

concepto posea el demandado Abelardo León Arias en las entidades 

financieras indicadas en el escrito de medidas cautelares. 

 

Ofíciese e inclúyase en los oficios petitorios el número de cédula del 

demandado. De ser el caso, téngase en cuenta lo correspondiente a la 

inembargabilidad que para las cuentas de ahorro hace alusión el Art. 2 del 

Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y circular 053 de octubre 10 del año 

2005, limítese a la suma de $200’000.000 m/cte. 

 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo mensual vigente, que devengue el demandado Abelardo León Arias 

como empleado de la la sociedad ANKLA Editores S.A. 

 

Líbrese el oficio que corresponde; Limítese la anterior medida a la suma de 

$200’000.000. 

 

3. Decretar el embargo y posterior secuestro de los dividendos, comisiones y 

demás beneficios que el demandado Abelardo León Arias tenga en la sociedad 

ANKLA Editores S.A. 

 

Líbrese el oficio que corresponde; Limítese la anterior medida a la suma de 

$200’000.000. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 



 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020),   

 

Ref.: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00331 00  

 

Teniendo en cuenta las disposiciones contempladas en el artículo 

599 del Código General del Proceso, el Juzgado decreta las siguientes medidas 

cautelares: 

 
1.  El embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria número 176-100914.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 

 

2. El embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar de propiedad del ejecutado dentro del proceso ejecutivo No. 

11001400302420190026300 que cursa en el Juzgado 24 Civil Municipal de 

esta ciudad. Ofíciese al Juzgado correspondiente. Limítese la medida en la 

suma de $500’000.000 M/cte. 

 

3. El embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar de propiedad del ejecutado dentro del proceso ejecutivo No. 

25817408900120170011800 que cursa en el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Tocancipá24 Civil Municipal de esta ciudad. Ofíciese al Juzgado 

correspondiente. Limítese la medida en la suma de $500’000.000 M/cte. 

  
4. El embargo y retención de las sumas de dinero que posea el  

demandado en cuentas corrientes, de ahorro, encargo fiduciario o a cualquier 

otro título en las entidades financieras indicadas en el numeral 4 del escrito 

de medidas cautelares. 

 
Ofíciese e inclúyase en los oficios petitorios la identificación de la 

demandada. De ser el caso, téngase en cuenta el monto de inembargabilidad 

que para las cuentas de ahorro hace alusión el Art. 2 del Decreto 564 del 19 

de marzo de 1996 y circular 053 de octubre 10 del año 2005, limítese a la 

suma de $500’000.000 m/cte. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 

 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C., 18 de diciembre de 2020    

Notificado por anotación en ESTADO No. 121 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020),   

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2020 00335 00 

 

Conforme lo solicitado por el ejecutante y teniendo en cuenta las disposiciones 

contempladas en el artículo 599 CGP, el juzgado decreta las siguientes 

medidas cautelares: 

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles identificados 

con los folios de matrícula inmobiliaria No. 50N-20082456 y 50N-

20082552 de la oficina de Instrumentos Públicos respectiva.  Ofíciese. 

 

Con fundamento en el art. 599 –inc. 4- CGP., por ahora se limitan las 

medidas cautelares a las anteriores. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 121 de hoy 18 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.: Ejecutivo Singular No. 11001 31 03 037 2020 00340 00 

 

Conforme lo solicitado por el ejecutante y teniendo en cuenta las disposiciones 

contempladas en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado 

decreta la siguiente medida cautelar: 

 

El embargo y retención de las sumas de dinero que posean los demandados, en 

cuentas bancarias relacionadas en el escrito de medidas cautelas. 

 

Ofíciese e inclúyase en los oficios petitorios la identificación de la demandada. 

De ser el caso, téngase en cuenta el monto de inembargabilidad que para las 

cuentas de ahorro hace alusión el Art. 2 del Decreto 564 del 19 de marzo de 

1996 y circular 053 de octubre 10 del año 2005, limítese a la suma de 

$350’000.000 m/cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 
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